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Qutnto.-Se otorga esta autorizadón hasta el 30 de lunio
de 1974, a partir de la. fecha de su publicación en el .B')letín
Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, SOlicitar
la prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio -de 24 de febrero dof' 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos COD los que España manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUtl España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, &i 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los damas paí,,;es.

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga,; con
'Jiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación E'n
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
.l-ños, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno~ de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Mini.&terio
.ie Comercio de 24 de febrero de 1"76.

En el sistema de reposición con franquicia' arancelaria pI
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
~ido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noV1.embre de 1'9'1'5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
~xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 6n
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el slste.ma de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lJcencia de importación, en la· admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación. como de la licencia de exportación, que pI
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán ·sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranoela~
ria y de devolución de derechos. las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 11 de abril de 1983, hasta la aludida fElCha
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podré.n aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei\alados en el articulo anterior, comenzarAn a cont.arse
.desde la fecha de publicación de esta Orden en el cBoletln Ofi
cial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello relati
VO a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·viembre

de. 197'5 (cBoleUn Oficial del Estado- número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de Ul're

(.Boletín Oficial dal Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de ,ai de febrero de 1'9're

(cBoletin Oficial del Estado- número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 197'6 (cBoletín Oficial del Estado- número TI).

Duodécimo.---l.a Dirección General de Aduanas y la 'i:>tMcclón
General de Exportación, dentro de sus respectivas oompeUlncias,
adoptarán las· medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Dios guarde a V. 1. muchos a:ftos.
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gener~ de Exportación.

4425 ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que se
prorroga a la firma .Rok, S. A.-, el rl!gimem de
trd:fico de perfeccionamiento activo para la impor
taci6n de tejidos diversos y la· exportación de pan~

. talones.

Ilmo. Sr.: CumpItdos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Rok. S. A.-, 80licitando pró
rroga del régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo para

la importación de teUdos diversos y la exportación de panta·
Iones, autorizado por Orden ministerial de 10 de enero de 1974
{.. Boletín Oficial del Estado. del 19} y ampliada en diversas
Ordenes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informs.do y propue8to por
la Dirección General de Exportación, l.a r86uelto prorrogar
hasta el 30 de lunio de 1984 a partir del 19 de noviembre de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Rok, S. A.-, con domicilio en Madrid, Santa Maria Magda
lena, 8, y NIF A.28060804.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la que .e
prorroga o la- firma cT.xUl Monta.eU. S. A.-, el
-rl!gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la tmportact6n de fibras 1 hIlados de fibra'
sintlticas discontinuas y la exportación de tejidos
de fibras textiles sintfJtica4 )' artificiale, discon
tinuas.

Ilmo. Sr.: Gumpl1d08 los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Textil Montasell, S. A.-, soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo para la importación de fibra¡:; e hilados de fibras sinteti
cas discontinuas y la exportación de tejidos de fibras textiles
sintéticas y artificiales discontinuas. autorizado por Orden minis
terial de 15 de noviembre o.e 1977 (.Boletín Oficial del Estado~
de 12 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
hasta el 30 de junio de 1954 a partir del 12 dJ diciembre de 1982
el régimen de .tráfico de perfeccionamiento activa a la firma
..Textil Montasell, S. A.-, con domicilio en Rubí (Barcelona),
calle Orso, sin número. y NIF A.08190613.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de enero de 1984 por la- que ••
prorrogo a la firma ..Hilaturas de Exportación.
Sociedad Anónima-, el rlgimen de trl1fico de per·
feccionamiento activo para la importación de ma·
t8riaa colorantes y la- exportación de tejido' • hi
lados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hilaturas de Exportación,
Sociedad Anónlma-, eol1citando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación de materias
colorantes y la exportaci6n de tejJdoB e hilados, autorizado por
Orden ministerial de 2& de octubre de 1974 (.Boletín Ofjcial del
Estado_ de 5 de noviembre), prorr.ogada por Orden ministerial
de 15 de octubre de 1981 (cBoletfn Oficial del Estadoa del 3U,

Este Mjnisterjo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcdón General de Exportación, ha resuelto prorrogar
basta el 30 de junio de 1984. a partir del S de noviembre de 1983
el régimea de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
_Hilaturas de Exportación, S. A.-, oon domicilio en Sabadell,
carretera de Prats, kilómetro 3,600, y NIF A.08.33188.1.

lo Que comunico & V. I. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
Madrid, 12 de enero de 1984..-P. D., el Jirector general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

ORDEN de 12 de enero de JI184 por la que se
prorroga a la firma cComercío.l TorraB Esteva,
Sociedad Anónima-. el. rfJgímen de tráfico de per•
feccíona~tento activo para .4 írnp.ortación de fi
bra. textiles sintéticas discontinuas y la export.o.ción
de hilados de fibras .intéticasacrUicas discont'-nuos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cComerciaJ Torras Esteva,
Sociedad Anónlma-, soUcitando prórroga del régimen de. tránco
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras tex
tiles sintéticas acrfUcas discontinuas '1 1& exportación de 'hila
dos de fibras sintéticas acriltcas discontinuaa, autorizado por
Orden ministerial de 7 de julio de 1919 (..BoleUn Oficial del
Estado_ de 9 de agosto), prorrogada por Orden ministerial de
8 de septiembre de 1982 (..Boletin Oficial del Estado- de 20 de
octubre),

Este Mjnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
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hasta el 30 de Junio de 1984 a partir del 8 de agosto de 1983 el
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo a la firma .Co
merGial Torras Esteva. S. A.·, con domicilio en Barcelona, Gran
Vía, 645, y NIF A.08234734.

Lo que comunico a V. l. para su conocimientQ y efectos.
Dios ~e a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apoloma Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ¡aneral de Exportación.

4429 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que· se auto
rl.w a la firma .Clartana, S. A.,., 8l r~gimen de Trá
fteo de Perfeccionamiento Activo para la importa
ción de pasta de madera y l4 exportación de papel.

Ilmo. Sr.: CumpUdoslos trámites reglamentarios en el ex
pt!diente promovido por la Empresa .Clariana, S. A.•, 8011c1
tanda. el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para
la importación de pasta de madera y la exportación de papel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto;.

Primero.-5e autoriza el régimen de Tráfico de Perfeccio
namiento Activo a la firma cClariana, S. A._, con domicilio
en la calle Correos. número 14. 3.°, Valencia-2. y ~nF A-46-034591.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las 81
ltUientes:

1> Pasta de madera al sulfato, blanqueada, 4e fibra lar-:
ga•. p.e. 47.01.71, con origen en:

1.1 Escandinavia, Canadá o Norte de Estados Unidos.
1.2 Franela (C. Rhon) o Chile {Arau<:o. Cia. Manuf. Papel

, CarlónJ.
1.3 Sur de Estadoe Unidos.

2) Pasta de- madera al sulfato, blanquead~, de fibra cor·
tao p.e. 47.01.7a.

2.1 De abedul.
·2.2 De eucalipto.
3.° Los productos de exportación s.erán los siguientes:

n Papel. exento de pasta mecánica, o con un contenido
igual o inferior al a por lOO, p.e. 48.~1.80.

••0 A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos netos de papel que se expor

ten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta. de admisión temporal, o se devolveran los de
rechos arancelarios: según el sistema a que se acoja el inte
resado, 109 kllograrnos de pastas. que corresponderán a las
proporciones de los distintos tipos de éstas 1.1, La. 1.3, 2.1. 2.3
realmente utilizadas.

b} Se consideran pérdidl:lS el 8,26 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada. producto exportado. las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores,
países de origen. especificaciones particulares. fonnas de pr&
sentaci6n), dimensiones y demás caracterfsticas que las iden
tifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercanclu
previamente· importadas o que en' su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la. Aduana. habida cuenta de
tal declaración y d. las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracclón de muestras para su
revisi6n o análisis por el Laboratorio Centr&l de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-8e otorga esta autorización por- un periodo de dos
aftas, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet!n
Oficial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976: _

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los _que España mantiene relaciones
c?merciales normales. Los paises de desUno de las exporta
clon~ serán aquelloa con los. que Espai\a mantiene asimismo
relaCIOnes comercialea normales o su moneda de pago sea con
very;ible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estIma oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

~as exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régime.n de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en aná.logas
condiCIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión' temporal no podré. ser superior a
dos aftas. si bien para optar' por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse 101 requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soI1c1t¡&.r las importaciones seré. de un &.do a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre-
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19715.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladaa. en todo
o en parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.
" En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorpOración y e][~
portación de las mercancías será de sela meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importaci6n en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las oorrespondientes casillas. tanto de- la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Ac
tivo y el sistema elegido. mencionando 1& di~posiC1ón por la
que se le '"otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. as! como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins~

peceión.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 15 de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el cBoletin OfIcial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la- licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos sei\alados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regin\. en todo aqueno re
lativo a Tráfico de Perfecdonamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletin Oficial del Estado- número l6S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Bolet1n Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(..BoletJn Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de ~4 de febrero- de 1978

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletín .Oficial del Estado- -número 77).

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanaa y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas oompe
tencias, adoptarán las medidas ad-ecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que CQffiunlco a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RE80LUCION de 3 de febrero de 1984. de la Direc
ción General de Política Arancelaria e lmportac~ón.

por 14 que se anuncia la. primera convocatoria del
cupo global número 8• •Azufre.,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or~

den de 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir, en primera
convocatoria. el cupo global 8, .Azufre., partida arancela.
ria 25.03,. con aITeglo a las siguientes normas~

Primera.-El cupo se abre por un importe de 293.564.486 pese~
tas, equivalentes al 50 por 100 de -su importe anual. .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha.
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquir1rse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentar·
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Es·
tado... El plazo de presentación- de las licencias será de veinte
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado autorizados.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y ade·
cuadamente cumplimentada, una .Hoja de información adi·
cional-.

Sexta.-Es importante no omItir el contravalor en pesetas
Que habrá de figurar en la casilla 24.


